
NUM. Hl.-LUNES 11 DE MAYO DE 1896

DE LA

?&0t»€SA SS €0%B®BA
Articulo L® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
aleara y Canarias, á los veinte d ias de an promnígaoión, 

m en ellas no se ¿lispnsiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
“^“^ión el día en que termina la inserción de la ley 

«11a Goceía o/It^. ’
l^a ignorancia de las leyes, no excusa de su 

o*mphiniento.
si^'?* ¿a® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
'Supusieren lo contrario. (Códiyo civil vigente) 
de ^*1 ^*°^®*^ de 4 do Enero de 1883 y la Ileal orden 

• asustó do 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
oraciones provinciales ai municipales ningún documento 
de «® 9U6 los rematantes presenten loa recibos
*1 ‘*5®®*' ’•iúfecuo los derechos de inserción de lo» anun- 
«os de subastas en la Gocefa de itairid y Bolktin Oficial.

SUSCaiPCIÓN PARTICULAR

S» CÓBDOBA P«»etaí.

Un mes................................... 8
Trimestre., . . , , 8 £5
Seis meses............................ 16 bO
Un afio38

FUBUA UB CÓBDOBA Pesetas.

Un mes,................................. 1
Trimestre. , 11 26
Seis .....................................  22 60
Uñado...................................46

JViÉmsro suelto, 38 otntimoi de peteta. 
Se publica todos los diss, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente i^ue los 3rea, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pub Boat 
en los íoíefíocs Oficiales ae han de remitir ai Jefe política 
respectivo, por ouyo ecuduoto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Baletíny 
coleccionados pare su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada afio.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de basejpara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

fitsMcia del Eoisejo le Sinistros
(Gaceta del 9 de Mayo)

8S. MM, el Rey y la Reina 
®«geute (Q. D. G,) y Augusta 
I^Qal Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. i

í

gobierno CIVIL
^ftOVINClA DE CÓRDOBA

d
i 
r

Cireular mímero Í278 
Enoargo á loa aeñores Alcaldes, gear* 

“^á civil, vigilanoia y demás depen- 
^’eates de mi autoridad, procedan á la 

Osca y rescate de las caballerías cuyas 
oontinnaoión se expresan, robadas de 

08 puntos que también se indican, y 
® Ser habidas lea pondrán, con las per

sonas en cayo poder se enoaentren, á 
^8posíoi(5ú de loa Juzgados respeotí- 

®8, bíhq aoreditan en el acto su iegíti- 
* pfeoedenoia,

Córdoba 7 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
Señas que se citan

De don Pranoisoo Sánchez Portera 
y don Antonio Sánchez García, veol- 
^°8 de San Sebastián de los BaUeste- 
, *i Un molo capón, castalio, cerrado, 

Os dedos sobre la marca, tiene un 1o- 
®billo en ana de las quijadas.

2a^^ '*°“ ^®''*^^'^ Baetida y Fidel Lo- 
®®* caballo castalio, de siete 

°®’. ®'^*'^ oogfh, rosado del onello y de 
* “alga derecha.

Cúa mnla negra, de regular aleada. 
^^ e Joaé Sánchez Serrano, un mulo 
fin** *^^^ ^® ^^ merca, cerrado, oasta- 

1 con rosadura en el cuello y sin hie- ^áO.
Ctro dg treinta meses, rubio, marca 

«t*^***’ *^°^ ®®* rosad ora en el pecho y 
*■? de UQ j^aQ) pardo, con el pelo largo 

* ®’o hierro.
don Benita Castro y Coca, de 

““J^anoe, una yegua castafis, moa 
8ada, con la marca y el hierro jota, 

t'astra de una mala de un aho.

Un mulo piel de rata, mas de marca, 
cerrada y sin hierro.

De don Francisco Cuesta Caluro, una 
potra negra, de dos años, calzada de 
atrae, sin hierro y le falta la mitad del 
párpado del ojo derecho.

Otra blanca, preñada, de doce años, 
con mancha de arestín y sin hierro.

Otra roja, calzada de los cuatro, ca
reta, de siete años y sin hierro.

De Patrocinio Caballero, seis cerdos 
de un año y uno más pequeño, tres 
con las orejas rajadas y en la parte de 
atras un agujero y ano en vena.

Número 1284
SECCIÓN DE MINAS

Habiéndoee renanoiado por D. Joan 
García Pedrajas, vecino de Dos Torres, 
el expediente de registro para la mina 
de plomo argentífero titulada “Mónita 
sabe al palo,„número 3591, del término 
da Tillanoeva de Córdoba, y sitio de
nominado Quinto de Vivanco, el señor 
Gobernador civil de esta provincia le 
ha admitido dicha renuncia por decre
to fecha dos del actual, y declarado 
nulo y fenecido el expediente y franco 
y registrable el terreno que dicha mina 
ocupaba, cuya designaoión íoé publi
cada en el BoLbtin Of cial de 11 de 
Marzo de 1896.

Lo que da orden del señor Goberna
dor se inserta en este periódico ofíoial 
para conocimiento del público.

Córdoba siete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.— El Ingeniero 
Jefe: P. A,, Francisco Sotomayor.

1

JEFATURA_pE MINAS
Número 1235

Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Félix Her

nández Garcia, Vecino de Espiel, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una inetanoia, fecha 30 de 
Abril de 1896, solicitando se le conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada “Elvira^, de mineral ha
lla, sita en el término de Espiel, y sitio 
llamado Carriles, en terreno y propie
dad de don Manuel Gómez y Gómez,*

cayo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de !.• de 
Mayo, salvo mejor derecho, bajo la eí- 
gaiente designación.' Se tendrá por 
ponto de partida ana calicata de 2 me 
tros y desde esta calicata con dirección 

j al Saliente á los 20 metros se enouen- 
j tra el camino de Estrella, desde el pun* 
: to de partida con dirección Norte se 
î medirán 150 metros y se colocará la 1.* 
1 estaca; desda la primera á la segunda 
] con dirección Poniente se medirán 200 
1 metros y se colocará la segunda esta- 
; oa¡ desde la seganda á la tercera con 
i dirección Sur se medirán 300 metros y 
¡será la tercera estaca; desde la tercera 

á la cuarta estaca con dirección Salien
te ae medirán 400 metros y se colocará 
la cuarta estaca; desde la cuarta á la 
qainta con dirección Norte se medirán 
300 metros y se colocará la qainta es
taca, desde la quinta á la primera se 
medirán 200 metros y se formará el 
rectángulo de Ias doce pertenencias so- 

j licitadas.
5 Lo que ae publica de orden del señor 
1 Gobernador por medio de este edicto 
í para qae en el término de 60 días pue- 
! dan producír sos reclamaciones, cou- 
' forme al att. 24 da la ley, los que se 
* orean con derecho para ello, 
f Córdoba 7 de Mayo de 1896.— El In- 
i ge ni ero Jefe: P. 0., Francisco Soto- 
! mayor. 

""ÂŸÜNTÂM®
1 BUJALANCE 
í Número 1249
¡ Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde cons- 
i titucional de esta ciudad.
t Hago saber: qae haUándose extendí- 
1 da en borrador la matrloala del subei- 
!dio industrial de esta población, para el 

próximo ejercicio eoonómico de 1696 á

1
97, qaeda de manifiesto en esta Seore 
taria de Ayuntamiento, por término 
de diez días, dentro de cuyo plazo po- 
5 drán los industriales comprendidos en 

i la misma hacer las rtolamaeiones qae 
j orean procedentes.
j Bujalance 2 de Mayo de 1896,^8al- 
| vador de Castro y Coca.

í Número 1261 
j Hego saber: qui el ¡lastré Ayunta

miento que me honro presidir, en se
sión del día treinta de! mes anterior^ 
ha visto el proyecto de presapueetomu
nicipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1896 á 97, acordando aoeptar- 
lo y qae se exponga al público, por 
término de quince días,de conformidad 
con lo que prescribe la ley municipal.

Bujalance 2 de Mayo de 1896.—Sal
vador de Castro y Coca,

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm.1269 
JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente à con- 
oarso de postores para el día 20 del 
actual, á las doce de la mañana, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* clase, de! país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas^ 
tierra, piedras, cari es y tizón.

Las propoaioiones deberán hacerse 
por qaintalee métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de tas proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con nn 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 4 de Mayo de 1896.—El 
Administrador, Secretario, José Már
quez.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Bosa.—Y.® B.®: El Sn- 
bin tend ente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pegos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impaeeto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del artíoalo 
satisfarán á la Hacienda la contribu, 
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

k
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Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZOSA VJ: SjyOJOSA.

Número 1279

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal^ Agente ejecutivo por débitos á ; 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 30 de Abril, en el expediente general de apremio 
que sesigue en este distrito por débitos de la contribución industrial y 
territorial, correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1894 á | 
95, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 

- que á continuación se expresan:

La subasta se efectuará en las Casas Co usis teriales de esta 
ciudad el día 15 Je Mayo, á las once de la mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5? del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaría, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.^ del art. 37 citado.

En Hinojosa á 30 de Abril de 1896.-El Agente ejecutivo, An
tonio Luis Fernández.

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pé, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SB SUBASTAN, CON KXPEESlÓN 

DE LAS 0 A EGAS PEKPKB EÛTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargos

Pts. Ctrns.

83 1108 46 Dou Giuliermo Roblo Viniegra.—Ua pedazo 
fié terreno aereado en la Fontanilla número 8, en 
el cual está instalada una fábriua de harinas de 
dos piedras movidas é vapor. 4600

2169 18 20 Juana RodrigUtz.—Una casa calle Guadalupe 
número 16. 126

29 68 46 Juan Antouio Gómez,—Nueveoientas saciñas 
en el eitio de la Vera, término de ceta villa. 1780

JUZGADOS
MADRID

Núm. 1286
EDICTO

Don Luís Ponce de León y de la Higuera, 
Magistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Córte y Juez de primera instan* 
«ia del distrito de la Universidad de la 
misma.
Hago saber: qoa en virtud de provi

dencia dictada en veinte y ocho del 

corriente, en los autos seguidos por el 
Banco Hipotecario de España, contra 
don Bafael PadillaParejo.sobresecues- 
tro de fincas, ae sacan á la venta en 
pública subasta una hacienda en térmi
no de Córdoba, llamada la Caballera, 
de cabersetentafanegas de tierra, próo* 
simamente, poblada de avellunos, viñas, 
olivar y árboles frutales, con casa de 
recreo y de campo, molino harinero y 
otras oficinas, bajo el tipo de sesenta 
mil pesetas; y otra hacienda en térmi 

no de dioha uiudad, titaUda Vacas y 
Valdeonmbrea, que oonata de tresoieü- 
tas einoo fanegas, onatro celemines, 
pobladas de olivar, avellanar, castaiiar, 
árboles frutales de diferentes ciaaes, 
viñas, dehesa!, monte bajo y caserío de 
teja, bajo el tipo de ciento veinte mil 
pesetas.

Para an remate, que será simultáneo 
en este Juzgado y en el da Cór 
doba, se ha señalado el día doce de Ju 
nio próximo, á las dos de su tarde, y 
se advierte: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de las fincas: que para 
temar parta en la subasta deberán los 
licitadores oonaignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo de dicho valor, cuyas oonsig- 
naciouea se devolverán terminado el 
acto á los que no resulten rematantes: 
que loa que lo sean consignarán el pre 
cío total del lemata dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación, y 
que se han suplido con certificación 
del registro los títulos de propiedad, 
que estarán de manifiesto en la Escri
banía, con tos cuales tendrán que oon- 
formarse los que se interesen en la li
citación, sin poder exigir otros.

Dado en Madrid á veinte y nueve de 
Abrí I de m i 1 ochocientos noventa y seis. 
—Luis Ponce de León.—Ante mí, Ko- 
lipa Qooi ález Bernabé.

»

MONTORO 
Núm. 1287 

Céduia de emplazamienio 
En loe antea de juicio declarativo de 

mayor cuantía, pendientes en este Juz
gado por la Escribanía del que s user 1- 
bre, promovidos por doña María de la 
Concepción da Lara y Pineda, repre
sentada por ai Procurador de este Juz
gado don Rafael Escribano y Gonzá
lez, contra don Joaquín y doña Ramo
na Garrido Zapata, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, sobre que 
por estos se cancela á aquella nna obli
gación de tutela garantida con hipote
ca por don Félix do Lara en veinte de 
Diciembre do mil ochocientos diez y J 
seis, ante el Notario do Bujalance don 
José María González; el señor don Ma
nad Pólo y Pérez, Jnez de primera 
instancia de este partido, ha dictado 
providencia con esta fecha, en la que se 
manda emplazar por seganda vez con 
la entrega de la correspondiente copia 
simple á los demandados autos referí 
dos don Joaquín y doña Rameua Ga
rrido Zapata, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezcan en los 
natos, personándoso en forma, para 
que oontesten dicha demanda; aperoi- 
biJos de que si no lo verifican les para
rá el perjoicio que haya logar en de
recho.

En su virtud y eu atención á no ha
berse podido emplazar á los repetidos 
demandados por tgnorarse el paradero 
y domicilio de los mismos, en camp<i 
mienta álo acordado en providencia 
de esta día,expido ia presente, qne fir 
mo en Montoro á seis de Mayo de mil 
oohooientos noventa y seis. •— Pedro de 
la Vega.

Núm. 1184
Ciduia de cUaeión

Por el señor don Manuel Pólo y Pé
rez, Juez de in.-ítrnoción de esta ciudad 
y su partido, se ha dictado providencia 
en el día de hoy en la causa que se si
gue en este Juzgado y por mi Escriba- 
nía, por hurto de oabaHeriae, cuyo he
cho tuvo lugar la noche del primero de 
Enero último, en la finca de Navaso- 
gnero, término de Adamuz, mandán
dose cita á un carbcneroHamado Juan, 
cuyos apellidos y domicilio se ignora, 
y que tuvo el rancho en el mes de Di
ciembre Último detrás de Iss Ventas de 
Alcolea, en las cañadas de le sierra, y 

que se dice cambió con Franoisoo Aguí' 
lar Pérez (a) El Lele, vecino de EspejOt 
nna yegua de las hurtadas por un bu
rro, á fin de que dentro del término do 
diez días, á contar desde el en que ten
ga lugar le inserción de la corresson- 
diente cédula en la Gaceta de Hadn't 
comparezca en la sala Audiencia do 6®' 
te Juzgado, cita en la plaza de Isabel 
II, número ocho, de nueve de la msfiS' 
na á una de su tarde, con el fiu deqo® 
preste declaración; bajo apercibímieuto 
que de no hroerlo incurrirá en la mól' 
ta que determina la ley, y le parará 01 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de oitaoión á reí®* 
rido individuo, expido la presente que 
firmo en Montoro á veinte y ooho d® 
Abril de mil oohooientos noventa y 
seis.—Licenciado, José Benítez LarS-

LA RAMBLA
Núm. 3199

Don José García Valdecasas y Garda Valí® 
cosas, Juez de instrucción de esta víU».
Por la presenta requisitoria h0S° 

saber á los de igual clase y manioip® 
les. Alcaldes, fuerza de la Guardia d' 
vil y demás agentes de policía judiú'* 
de la nación, qoa en este Juzgado y 
toación de don Antonio López del 
ral, se instruye sumario por el field*’ 
de cear públioamente nombre Bupue®^*’' 
contra Ramón Expósito Romero, 0ú ® 
que se ha acordado expedír la P^^®®®? 
te, por la que en nombre de S. M. 
Reina Regente (q D. g ), ruego y •®* 
cargo à las expresadas autoridafi®® J 
agentes, procedan á la busca y oaptU^ 
ra de dicho sujeto, que luego se exp’'®^ 
sa, poniéndeio en su caso, con í®®®f- 
guridades convenientes, á dispoai®^®^ 
de este Juzgado en las cárceles fiel P*’' 
tido, de douée ee fugó en unión “ 
otros la madrugada del día veiot*^ 
cinco fiel corriente mes.

Y para que se persone en lu sais -^ 
díencia de este Tribunal á respoú** 
de lo.i cargos que contra el mism® ^^j 
sultán en dicha cansa, se le oonoed'' 
término de diez días, centados de® 
la inserción de esta requisit-ria en ^^ 
periódicos oficiales; apercibido qú® . 
no verificarlo será deolatado rebeló® ’ 
le parará el perjuicio que hubiere 16g 
en derecho. . jj

Se interesa en esta requisitoria 
busca y captura de Ramón Exp®®’ 
Romero, conocido por Ramón ArteeS^ 
Romero y por Ramón Romero Tej*® ' 
natural du iMeríneleda, devoluta ? ** jj 
ve años, casado, jornalero, v-cio® 
Montemayor, de estatura baja, d® ^.g. 
do, color fiel rostro pálido, ojos ú*® ^ 
dos, pelo negro, barba poblada y • ^ 
tafia y viste al uso de los trabajú®® 
de campo del paie. jg,

Dado en La Rambla á veinte J^^g 
te de Abril de mil ochocientos n®’®”g, 
y seis.—José G. Valdecasas,—El 
tuarío, Antouio López del Moral.

Sección de anuncio^

La matrícula iH' 
dustrial, la lista <^^' 
bratoria y el padr<í^ 
industrial, se hall^^ 
de venta en la i^ 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, 1^ 
trades 18.
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LUNES 11 DE MAYO DE 1896

EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
Jaita pioviicial del Censo electoral

DE CORDOBA

Sesión pública ordinaria de 9 de Mayo
de 1896 1

En la oindad da Córdoba á nueve de ’ 
J^eyo da mil oohooientoB noventa y 
®®is, oonvooadoa préviamente y con 
expresión de oansa onautos señores Vo- 
oaies oonstitnyen esta Junta provin- 
eiai, más los Suplentes de la mis ma qne 
ee consideraron neoesarios, á intento 
de celebrar la sesión pública extraor
dinaria señalada para el dia de hoy, 
con objeto de examinar y resolver los 
expedientes de revisión Oenso-eleoto- 
^*\®^ ^®® partes respectivas á loa Mo- 
nicipÍ08 de loe Blázquez, Castro del 

io, Fuente la Lancha, Guadalcázar, 
flinojosa del Duque y Villaralto, cuyas 

ontas municipales oorrespondientes 
abian dejado de cumplimentar las dis- 

posiciones del artíoulo trece da la ley, 
°on la anteiaoión necesaria para que 
88ta provincial pudiera resolvar en su 
sesión de primero del oorríente, se ren 
dieron en el salón alto de las de esta ex 
colentlsima Diputación provincial los 
señores don José Antonio Serrano 

Q>Z| don Antonio María de Eaoamilla 
J Beltrán, exoelentíeimo señor don Ba
sel de Flores y Rodríguez, don Rafael 

Barrios y Enríquez y don Gerónimo 
Qatiérrez de Eavó y Fernández de He 
Destfosa, como vocales de repetida 

nnta más los suplentes de ella don 
ornando Lacalle y Cantero, eioeleu- 

’8imoseñor Marqués de las Eucatoaias, 
ou Fernando Muñoz Sepúlveda, don 
®*u García Cubero, don Kaftel Oa- 

^who y Martínez y don Luis Carrillo 
Abornóz y Tisoar.

Siendo las ocho en panto de h ms- t 

ñaua y visto que oon el número de los 
precitados señores podía deliberara o y 
tornar acuerdo á tenor de Io que pres
cribe el articulo diez de la ley, se ocu
péis presidencia por el de esta ex celen - 
tísima Dipubaoión y Junta provincial, 
don José A. Serrono Ruiz, quien acto 
seguido declaró abierta la sesión públi
ca extraordinaria de este días y dispu 
so que por mí el Secretario se diese 
lectura á loe artículos de la ley y dis
posiciones oumplimentarias que se re
lacionan con este acuerdo y á las listas 
electorales enviadas ó recogidas hasta 
el presente de las Juntas municipales 
del Censo por lo Comisionados «spé
ciales que esta presidencia despachó 
cerca de las mismas á virtud de lo dis
puesto en el artículo veinte de la ley.

Y cumplimentada en todas sus par
tes la antedicha disposición, el Secreta
rio que suscribe dió cuenta por orden 
alfabético de Ayuntamientos,corno dis
pone el articulo catorce de la ley, de 
todas las listas enviadas ó recogidas de 
las mencionadas Juntas municipales, 
y que resultaron ser las que siguen:

Blázquez 
Castro del Río 
Fueutu la Lancha 
Guadalcázar 
Hinojosa del Duque; y 
Villaralto

Aoto seguido el señor Presidente de
claró abierto el periodo de siete horas 
que la ley habilita para las reolamacio- 
nes de cualquier clase que, relaciona
das oon el derecho electoral quisieran 
preseatarse, invitando al efecto á cuan
tos rannieáen alguna de Ias condicio
nes taxativameute expresas «n el artl 
culo catorce de la misma ley, para que 
durante el período señalado hiciesen 
uso de aqo«l derecho y expusieran oon 
amplia liberta cuanto á lo que impug- 

j liaban ó defendían pudiera intere- 
rosar.

Dadas las tres de la tarde y trascu
rridas por consiguiente las siete horas 
que señala la ley para la presentación 
de aquellas reclamaciones, sin que du
rante ese periedo se hubiese produci
do alguna ante esta Junta provincial, 
el repetido señor Presidente disparo 
que por esta Secretaría se diese cuen
ta de todas las listas que no hubiesen 
sido impugnadas ante las Juntas muni
cipales respectivas, separando sqnellas 
que hubiesen sido reclamadas ante las 
mismas para dar enenta particular de 
cada una y someterías así después el 
examen y resolución de estos vocales.

Y resultando que entre todas las re 
oibidas no figuraba ninguna que hu
biese sido objeto de reclamación en 
tiempo ni parte alguna, la Junta pro
vincial procedió como á seguida se ex
expresa:

1 LlBTAS SLEOTOBALSa NO lUPOQNADAS AN

TE LAS Jü.mTAS UUNICIFAliKS COBBSSFON- 

DíENTaS, NI ANTS GBTA FBOVINOIAli

Examinados los expedientes de revi
sión Censo-electoral respectivos á loa 
Ayuntamientos de

Blázquez 
Castro del Rio 
Fuente la Lancha 
Guadalcázar 
Hinojosa del Duque, y 
Villaralto

Resaltando que su documentación 
es completa y ajustada á Ia ley:

Resultando que ni ante las Jautas 
municipales del Censo electoral respec
tivas, ni ante esta provincial, habían 
sido objeto de reclamación alguna:

Visto el párrafo tercero del articulo 
catorce de la ley:

Considerando, que conforme á lo que 
en el mismo se prescribe, deben apro
baras todas las listas que no hayan sido 
impugnadas:

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1? Aprobar las listas y notas de 
errores materiales correspondientes á 
las seis Jautas municipales del Censo 
supradichas.

Y 2.* Que una vez publicados y 
firmes este acuerdo, se proceda á cuan
to determina la ley y tiene dispuesto 
la Junta Central del Censo pera la rea- 
tificaoión del mismo é impresión y 
publicación de las listas definitivas du
rante el próximo año electoral.

Ultimados en sea forma el exámen y 
resolución de todos los asuntos de que 
se habla dado cuenta y constituían el 
objeto de esta sesión, y no habiendo 
otros de que ocuparse, el señor Presir 
dente preguntó repetidas veces si ha
bía alguna reclamación ó protesta qne 
hacer contra loa actos ó «cuerdos de 
esta Junta, y visto que por nadie se 
hacia uso de esa derecho, levantó la se
sión, siendo las tres y media de la tar
de, y previa escritura, lectura y apro
bación de la presente acta, que firman 
todos los señores presentes á so levan
tamiento, conmigo el Secretario, de 
que certifico.—José A. Serrano.—Ra
fael de Flores,—Rafael Barrios.—Je
rónimo G. de Revé. — Antonio María 
de Escamilla.—Fernando Lacalle.— 
Fernando Muñoz de Sepúlveda,—Ra
fael Camacho,—El Marqués de las Es
calonias.—Juan G. Cubero.—Luis 0a- 
rrillo.—Angel María Castiñeira, Sacre 
tario.
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